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DECRETO N° 1189 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 28 de Julio de 2023  
 
 
 VISTO:  
 
               El Expediente N° 2023-7737-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 

  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a la 
elaboración de Adhesión al Decreto 
Provincial N° 0843/2023, emitido por la 
Gobernadora de la Provincia de Santa 
Cruz; 
 
  QUE, el mencionado 
Decreto Ratifica el Convenio suscripto 
entre la Provincia de Santa Cruz y el 

Consejo Federal de Inversiones (CFI), en 
donde se establece un Aporte Total por 
un monto de $120.000.000 que se 
distribuirán a determinadas localidades 
a fin de promover el sector Turismo; 
 
  QUE, por lo expuesto 
el Consejo Federal de Inversiones (CFI), 
aportara a la Municipalidad de Caleta 
Olivia la suma de pesos Quince Millones 
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con 00/100 ($15.000.000,00) destinados 
a la Expo Invierno; 
 
  QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADHERIR en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
0843/2023 que Ratifica el Convenio 
celebrado entre la Provincia de Santa 
Cruz y el Consejo Federal de Inversiones 
(CFI), que establece un aporte total de 
$120.000.000 que se distribuirán a 
determinadas localidades, a fin de 
promover el sector Turismo.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud y 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1232 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 04 AGOSTO 2023 
 
 
VISTO: 
 
 La Nota N° 187 de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, a través de la 
misma se solicita proceder a declarar de 
interés municipal, al evento realizado en 
fecha 03 de Agosto de 2.023, en 
referencia al evento denominado 
“Festival Homenaje a la Pachamama”; 
 
  QUE, el mencionado 
evento se realizará anualmente en el 
marco del 1 de Agosto, “Día de la 
Pachamama”, y a través del cual se 
honra y venera a la Madre Tierra, a 
través de una serie de rituales y 
ceremonias que se realizan dentro de la 
cultura aimara y quechua del norte de 
nuestro país; 
 
  QUE, actualmente 
esta fecha invita a la comunidad entera a 

participar de las ofrendas ceremoniales 
que agradecen a la madre tierra por las 
cosechas recibidas y como pedido por 
las cosechas venideras; 
 
  QUE, este 
Departamento Ejecutivo acompaña la 
realización de esta iniciativa, 
reconociendo los antecedentes diversas 
actividades en el marco de esta 
celebración, con participación del 
Centros de Residentes, la sede local del 
Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) y el Instituto 
Nacional de la Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena (INAFCI) y el 
acompañamiento de la Secretaría de 
Cultura, Turismo, Deporte y Juventud, 
como así también de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
 
  QUE, esta iniciativa 
tiene como objeto formar parte del 
Calendario Anual Cultural y Turístico 
para promover y motivar con esta 
agenda municipal, la participación de los 
vecinos de la localidad; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL el evento denominado 
“FESTIVAL HOMENAJE A LA 
PACHAMAMA”, a llevar a cabo en el 
mes de agosto de cada año, en el marco 
del 01 de Agosto, Día de la Pachamama.- 
 
ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el evento 
‘‘Festival Homenaje a la Pachamama”, 
al Calendario Cultural Anual de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, a fin de 
replicarlo anualmente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN el presente 
Decreto la Secretaria de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud, Prof. 
Sandra DÍAZ y el Secretario de Gobierno 
Dr. Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Cultura y demás dependencias 
interesadas. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Prof. Sandra DIAZ 

 
 


